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Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
rue ida Capital de provincia desde que 
80 publiquen oticiabnonte en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
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mSiSEHClA DEL COSSEJO DE MiKiSÏROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q.ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córté sin novedad en sn impor
tante salu í.

El -Mayordomo Mayor de Su 
M ft gestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Exorno. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según part? facultativo, que aca 
bo de recibir, S. M. ia Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchosí 
años. Palacio 12 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.» I

S» id, la Reina Madre DoSaN
U

Isabel, y SS. A A. RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
Marb Isabel, doña Alaría de ia 
Paz y liona María Eulalia conti
núan en esta Cóite sin novedad 
en sil importante salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de S de Abril di? 1880.

{Co7itinuacion,)

fallo del AyuLtamienlo siendo el mozo 
alta á 'a reserva. El Sr. Presidente 
advirtió á los int^resados cl (ierecho 
que les concede la ley para interponer 
recurso d¿ nuli lad contra este fallo 
antee! Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación y dentro del término de la 
días.

Núm, 7. Estéban Pascual Gonza
lez. Alegó ser hijo oe padre impe lido 
y pobre y fue declarado soldado con 
recl ’inaciuc. Reconocido el o ozo, úld, 
confartae. Reconocido el pa re apio 
para el trabajo; Considerando no tiene 
aplicación lo dispuesto en la regla 7 
articula 93 de ia ley. se coníirmó el 
fallo del Ayuntamiemo siendo el mozo 
.illa pr.ra act.vo.

Núm. 8, Isaac Lázaro García Ke- 
báiidose sirviendo como voluntario en 
el Ejército, se acordó reclamor certi
ficado de existencia.

Núm. 9 Manuel Ramirez Cabezon. 
Estando en el mismo caso que el ante
rior se tomó igual acuerdo.

Núm. 10 Wenceslao Fernandez 
García. No alcanzando la talla ue la 
reserva se acordó declararle excluido.

Núm. 11. Lucio Gome- Ochagivia. í 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. í

Núm J2. Pedro R.imirez L:iza”0.1 ¡ rx'i-pcio'A •legsd.i p«ra el día 26 de 
Rceocovid''en Caja, útil, roiif riñe. ijAbul.

Núis 13 Muriano Caslelbuios Ca
sado. Alegó le er un hermano sir- 
viciiuo por s'u suene * :i el E/éicito. 
Rccunaci'ío en Caja, útil, cor forme .Se 
acnnló sclicitar cerlilicailo iP; existen
cia del hi-rmníio Siendo el mozo alia 
para activo con nota prniliente üo re
çu-so.

Núm. Î4. Argel Gomez Trevijino. 
Hallándose en calidad d ' alumno en la 
Academia Infantería de Toledo, se 
acordó solicitar el ofiorjuno certificado 
(ie exiáUncia.

.Se acordó ordenar al Alcalde de este 
pueblo praclícára según pieviene el 
artículo 114 de ¡a vigente ley de re-! 
clulamienlo la revision de las excep
ciones otorgada en h s tres peemp'azoA 
ür4-rlo.’'es al actual.

Zorzano,—Cupo 2.

Número 1.’ Juan Soles Zubiaúr. 
Reconocido en Cíija, útil, conforme.

Núm. 2. Juan Cruz Gilvo N .vejas. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fue declarado exceptuado sin 
reclamación. Visto el espediente se 
couRrínó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alia á la reserva, 

Núm 3. Eusebio Andrés Martinez 
Tejada. Li diándose sirviendo como vo- 
luoiariu en el Ejército, se acordó soli
citar ceriiíi«'a<Jo de “xislencia. 

iNúm. 4. ClemiMitej Navajas Calvo. 1 
Recoaoci-io en Caja, útil. c<>iif(»r»e.. 1 

Núm, 5. Zoilo Asensio Tabeada. 
Reeonoei- o en Caja, útil, conforme.

Reemplazo do 1378 -

iNú Ulero 1 Hofiiio P.iuiin ïkniiiés.
úlil, coulornie.Heconocido eo (^aja,

Alia y baja id número 2 ue 2.‘ série 
Ruperto Calvo Rico que pasa á la re
cluta.

Reemplazo de 1879.

Número 4. M -rlin Pedro Gimenez 
y Calvo. Alegó mantener á un herma
no huérfano. Reconocido en Caja, útil, 
conf irme. Se acordó ordenar al Ayun- 
Umienio resolviera definitivamente la

Nú.». 5. Martin Marlinex Pascual. 
Reciiimcído <-n Caj;, útil, coaíorme. 
Medido ante la misma no se ie pido 
dar la talla por su mala postura. Se 
acordó sugelar'e à nueva medición en 
el día siguiente.

Núm. 7. Pablo Calvo y Calvo. Nada 
alegó. Declarado soldado á virtud de 
revision, se acordó fuera alta á la re
cluía.

Sojue!a.=Gupo l.

Núm. ro I.* Félix Romero Fern»D-“ 
dez. Hallándose religio.so pro^.so en la» 
Escuelas Pías del Contento de San 
.Marcos en León, se acordó solicitar 
cerlificádo de existencia.

Núm. 2. Vicente E^eroandez Padi
lla. No alcanzando Ia talla de activo se 
acordó fuera alta á la rcsrrva.

Cenicero.—Cupo 8.

Número 1'® Florencio Benito Fer* 
uóodez. Reconocido en Caja, úlil, coa* 
forme. Ante la misma espone que es 
hijo único de padre impedido v pobre: 
Visto lo dispuesto en el art. 104 de la 
ley: Considerando que la excepción no 
ha s do espuesta en tiempo hábil, «o 
acordo declirarle .soldado cuidesliae 
al servicio m'iiilar.

Núm. 3 Antonio Ei hevarriaSauMar* 
tin. Alegó haber tenido un hermano 
sirviendo en el batallón li^zaporei de 
Moron en Cuba, muerto en açcion de 
guerra. Reccoueido en Coja, útil, con- 
forme. Acordó solicitar eerlilicaco.m rn 
que se bicitra constar lo e«presMdo, 
»!■ t io alta con unta p,m. ienleue re
curso.

Niim 3. Juan Cruz Notalgos Es- 
tebtiu. Nada alegó. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Ante la Comisión ma
nifiesta tiene que exponer una excep
ción. Considerando que ninguna exeep- 
cioü alegó ante ei Ayuntamiento. Se 
acordó declararlé sold.ido con destina 
al servicio activo.

Núm. 4. Estebiu CabalUro Mário. 
Alegó ser hijo único de viuda' ¡sobre y 
fue declarado exceptuado :on rcUma*
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. Ex im’nti lo íl expediente jn fifi; t, IVunX^enlo

I sien o el mozo alta à Ift reserva.
■ Núm Ib. Andrés Carreras Torre

cillas. No alcanzando la talla de activo

03 . - - 
cativo: Insultando que la madre es 
viuda teniendo además del mozo otro 
Ivjo cacado v pobre:Resultando que la 
madre carece absolutamente de bie- 
n^s ’ Resultando que el hijo vive en 
compañía de la madre à cuya subsis
tencia atiende: Considerando bien pro
ba los los extremos lodos de ia excep-’ 
don: Visto el párrafo 2.’ art. 92 de la 
ley y caso 5.* regla 1- . 9. y 11. del 
93, se confirmó el fallo del Ayunta
miento siendo el mozo alta à la reser
va. El Sr. Presidente advirtió à los in
teresados que contra este fallo única
mente procede recurso de nulidad para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación y dentro del término de 
15 dias.

Núm. 5. Mauricio Saez y Saez. Ex
cluido sin reclamación por no alcanzar 
la talla de la reserva.

Núm 6, Gregorio Montoya A ria
cho. Nada alegó. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Ante la misma expone 
que es hijo de padre impedido y pobre. 
Visto lo dispuesto en el art. 104 de la 
ley: Censiderando que la excepción no 
ha sido expuesta en tiempo hábil, se 
acordó declararle soldado con detino 
al servicio activo.

Núm. 7. Jesus Sancha Loza. Alego 
mantener à dos hermanas huérfanos y 
fué declarado exceptuado sin reclama
ción. Visto el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alia á la reserva.

Núm. 8. Pedro Miranda Acebedo. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente se lomó igual 
acuerdo que con el mozo anterior.

Núm. 9. José María Frías Saez. Re
conocido en Caja, útil, c .nforme.

Nún. 10. Ruperto Torrecilla Loza. 
Alegó tener un hermano^en ei ejército. 
Reconocido en Caja, úiíl. Habiendo re
clamado y reconocido ante la Comisiou 
recayó igual dictamen. Visto ei ceriiü 
cado en el que se hace constar tiene un 
hermano sirviendo por su suerte en el 
ejército, se acordo declararle excep
tuado y con destino à la reserva.

Núm. 11. Matías Nieva Novalgos. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se adoptó el mismo 
acuerdo que con el mozo anterior.

Núm. 12. Francisco Lapuente Sán
chez. ExpUíO la misma excepción que 
el anterior y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Examinado el expe
diente justificativo. Resultando que la 
madre es viuda y si bien tiene otros 
t'es hijos estos se hallan casados y son 
pob' ts: Resultando según cartiflcacion 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento que la madre del mozo Ma
nuela Sancha aparece con un produc
to líquido imponible de 277 pesetas 
95 céntimos por las que satisface por 
contribución 58 con 30 céntimos: Re
sultando que el mozo vive en compa
ñía de la madre. Considerando bien 
probados los ex’remos todos de la ex
cepción alegada, se confirmó el fallo 
dál Ayunlamienlo siendo el mozo alta 
à la reserva. El Sr. Piesidenle advirtió 
à los interesados que contra este fallo 
procede recurso de nulidad para ante 
el Exemo Sr. Ministio de la Goberna
ción dentro del término de 15 dias.

Núm. 13. Nicolüs Sa z Rubio. Re
conocido en Caja, útil, c nforme.

Núm. 14. Millan Zubianoi Mayoral. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
jpobíC siéñdo d* e’arado exci ptuado sin

se acordo fu**ra alta á la reserva.
Núm. 16. H'^rmenegildo Tricio 

Saenz. Espuso ser hijo de viuda pobrt 
y fué declarado escepluado sin recla
mación* Visto el pspediecle se confir
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la reserva.

Núm. 17. Eladio Eguiluz Aroaez 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado sin' 
reclamación. Visto el espediente se 
adoptó igual acuerdo que ---on el mozo 
anterior. j

Núm. <8. Pedro Frias Garcia. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 19. Juan Francisco Larrocha 
Diez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Reemplazo de 1879.
Número 2. Manuel Hernandez Sa

ba. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta y baja el número 18 Antonio 
Anguiano Mena que pasa à la recluta.

Núm. 3. Francisco Montejo Acebe
do. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con reclama
ción. Examinado el espediente justifi
cativo. Resultando que la madre es 
viuda teniendo además del mozo una 
hija casada y otro menor de 17 años: 
Resultando que en el reemplazo ante
rior se otorgó à dicho mozo la excep
ción de ser hijo único de padre sexage
nario la cual fié confirmada por Real 
órden de 31 de Julio último: Conside
rando que el hijo es ínico en sentido 
legal: Considerando que en la actuali
dad la pobreza de la madre es mayor 
que la de su difunto marioo puesto 
que los bienes de este han de dividirse 
entre sus hijos y la viuda: Vistos el 
caso 2.* art. 92 de la ley, caso 1.* re
gla 1.*, 8 *, 9.* y 11 de? Ô3, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento declaran
do esceptuado Xl mozo Francisco Mon- 
lejo Acevedo. El Presidente advirtió á 
los interesados que contra este fallo 
procede recurso de aulidad para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
cian dentro del término de 15 dias.

Núm. 6. Rufino Gonzalez López. 
Alegó mantener á un hermano huér- 
£^*“0 siendo declaradfl soldado. Reco- 
ül\.idoen Caja, útil, conforme. Ante la 
misma manifiesta no se confirma con 
el fallo del Ayuntamiento el cual de
negó la excepción por no justificarla.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
instruyera el oportuno espediente y 
resolviera la escepcioi para el dia 20.

Arnedillo.—Cupo »5.
Número 1.* Angel Lázaro y Saenz i 

de Tejada. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. |

Núm. 2. Mónico Iñigo y Moreno. 1 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y ! 
pobre y faé declarado esceptuado sin i 
reclamación. Se acordó so preseatara ' 
el mozo con el espediente justificativo) 
de la escepcion alegada para el dia 26 i 
de Abril.

Núm. 3. Sebastian Perez Manso. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. Alejo Tejada Muñoz Re
conocido en Caja, útil. Medido ante la) 
misma no se lo pudo dar trilla por su 
mala postura. Tallado ante la f 

i dure la sesión del Ayunlamieuto en la 
i cual sea ilaioado el mozo: Consideran- 

------ r------ 7------- ,| do que ha de observarse el mismo 
mente, se acordo sugetarle á nueva ; í procedimiento para los mozos del

Comi-Í
sion y uo guardaotlo la posición conve

medición en el siguiente dia.
Núm. 5. Dámaso Vicuña y Calvo 

Reconocido en Caja, útil, conforme’
lí

Núm. 6. Justo del Pozo y Calvo. 
Alegó ser hijo de padre impedido y po-- 
bre y fué declarado esceptuado sin re-* 
claraacion. Se aiíordó se presentara eli 
mozo con el espi^dipnte justificativo de) 
la pscepcion alegada el dia 26. i

Núm 7. Femando López de Bri
llas y Benito. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 8. Cirilo Moreno Marrodan.i 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9. Grescencio del Pozo y Pe-; 
reí Reconocido en Caja, útil, con-) 
lorMe.

Núm 10. Francisco Rodriguez y 
Lopsz. Alegó ser hijo único ue viuda 
pobre y fué declarado esceptuado sin 
reclamación,escepcion sobrevenida des
pues de la declaración de soldados. 
No presentándose el mozo se acordó 
lo verificara el dia 26.

Núm. H. Higinio López y Solana 
Excluido sin reclamación por no alcan
zar la talla de la reserva.

Núm. 12. Baltasar Saenz y Saenz 
de íñigo. Alegó «er hijo único de viu
da pobre y fué declarado esceptuado 
sin recbmaeion.íNo preseniáidose el 
mozo se acordó lo hiciera el dia 26 
con el espediente justificativo.

Núm. 13. Juan Arpon y Trincado. 
Reconocido en Caja, útil, confomre. 
Alta á la recluta como escódente de 
cupo.

Reemplazo de 1877.
Número 15. Domingo Minguez y 

Calvo Exceptuado sin reclamación por 
asistirle la miama escepcion que en el 
re<inuplaze de 1877.

Reemplaz» de 1878.
Núm 4. Hilarion Tejada 

Medido en Caja, corlo para 
conforme.

S Juan Trincado y Peña. 

Muñoz 
activo

Nada
alegó. Reconocido en Caja, útil con
forme. Alta para activo y baja el nú
mero 6 Maximino Gil Saenz que pa
sa á la recluta.

8. Domingo Peña y Saenz. Decla
rado soldado á virtud de revision y no 
habiendo reclamado se acordó fuera 
alta à la recluta como f xcedeite de 
cupo.

Reemplazo de 1879.

Núqj. 2. Pedro García y Pozo Ma
nada alegó en el acto de la declara
ción de soldados, y e n posteriori
dad expuso ser hijo de padre sesage- 
nario y pobre y tener un hermano 
cubriendo plaza por su suerte en el 
Ejercito En este acto manifiesta la 
madre del mozo que este fué citado 
en forma para conparece" ante el 
Ayuntami* nio á la declaración de sol
dado pero que no concurrió y no ale
gó ¡la esxepcion hasta el catorce 
de que presentó un Marzo un es' ri
to al Alcalde. Es Ayuolam.ento reiol- 
vió la escepcion el 21 de dicho mes 
de Mafzo declarándolo soldado con re
clamación. Hesultando que la excep
ción üo se alegó en la sesión en que 
filé Ha nado el mozo para la declara
ción de soldados, à pesar de haber si
do citado en forma según reconoce la 
misma parle interesada: Considerando 
que no pueden ser atendidas la» ex
cepciones que no se aleguen miénlras 

reemplazo corriente quepara los com
prendidos en los anteriores, llamados 
á revision: Vistos los artículos 104 y

123 de ’a ley de rpf’ii’amí«n(o se 
acordó no babor luga’ á (or U excep
ción alosada v nhi^ndo ri^sulta'’!) útil 
del roconocimieolo en Cajaol mozo Pe
dro Garcia Poz% se ac< rdó igua'raen- 
te que sea alta para el servicio acti
vo produciendo la baja del número 5 
Pablo López Moreoo paiando e«le a 
situación de rocluU disponible. El Sr. 
Presidente advirtió al mezo interesa
do que contri este acuerdo únicamen- 
le procede el recurso de nulidad en 
caso de infracción legal ul cu»! d ibera 
interponerse en el itvmiuo óe qui loo 
dias para ante el Excm i. Sr. Ministro 
de la Gobernacio..

Núm. 4. Anastasio Lázaro V’vuora. 
Reconocido en Caja, úuí, coi forme. 
Alta para activo en este concepto cau
sando la baja del núm. 6 Julián Marro- 
dan. Burgos que pasa à la recluta.

Herce.—Cupo. 2.

Num. 1 Isaac Samaniego y Ruiz. 
No alcanzando la talla de acíivo se 
acordó fuera alta á la reserva.

2. Toribio Martínez Aldama. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

3. Lucio Calehorraoo Sección, Re 
conocido en Caja, útil, conformo.

4. Guillermo Marlinei Perca. Ale
gó ser hijo de padre impedido y po
bre y fuédeclarado exceptuado sin re-- 
clamacion. Visto el expediente se con
firmó el fa lo del Ayuilamiento siendo 
el mozo alta á la reserva.

5. Fernando Garcia y Martinez. 
Escluide sin reclamación por no al
canzar la talla de la reserva.

6. Bemigno Ibañez Ibañez. Talla
do en Caja, corlo para activo con
forme.

Reemplazo de 1878.

Núm. 3. Luis Ascarza del Pozo. 
Reconocido en Caja; útil, conforme. 
Alta para activo y baja Miguel Parras 
Benito número 7 de Ámediilo qie in
gresó como suplente de décimas.

Alta para activo y baja Miguel Parral 
Benito núm 7 de Arnidillo que ingre
só como suplente de décimas.

Núm. 9. Anselmo Zamajon Muñoz. 
Tallado en caja corto para activo. Re
conocido ante la misma, inútil confor
me.

Se acordó ordenar al Alcalde de esta 
pueblo requiriera al mozo Gregorio 
Adan San Millan núm. 3 del reempla
zo de 1878 se presentará ante esla co
misión el dia 26 por hab'í'r cesado la 
excepción que le fué otorgada.

Albelda.

Núm. 8 Isac Lazaro García. Reci
bido ei certificado de hallarse jsirvien- 
do como Voluntario en el Regimiento 
infanleria de Zaragoza,se acordó darle 
de alta para activo en este concepto y 
que fuera baja el núm. 12 Pedro Ra* 
mirez Lazaro que pasa à la rédala.

Núm. 9. Manuel Ramirez Cabezon 
Hallándose en el mismo caso que el 
ar.lerior y recibido el ceriifiodo de 
hallarse sirviendo como voluntsno en 
el mismo Regimiento. S» acordó fuera 
alta para activo y baja el núm. 15. 
Mariano Ca.^lsllanos Casado, que pasa 
à la recluta.

Bríeba.

Núm. 1. Domingo Gonzalez Soria- 
■o. Alegó maiitener á uo hermano 
huérfano. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar cerlifii-
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do de haber fallecido su hermano co 
Cuba siendo alla para aclivo por déci
mas con Ped’Mo y ñola pendienle de 
recurso.

Zarralon.

Nürn 6, Vicenle Juarrero Guinoa. 
Ingresado en Madrid en virlud de lo 
dispuesto por el artículo H9 de la ley 
Se acordó darle de alia eu esta, cau
cado la bija del nuna. 8. Eustaquio 
Manzanos Garcia, que pasa á la reclu
ta.

Redimió con arreglo à las disposi
ciones legales vigsiites Dionisio Valen
tin Cabezon Garcia, num. 3. del alis
tamiento de Clavijo para el reenoplazo 
del aSo actual.

Sustituyeron coa arreglo á las mis- 
mis los mozos Silverio Parigua Apa
ricio, DÚm. 11 del cupo de San Vi
cente de la Sonsierra para el reemplazo 
del ano actual por su hermano Flo
rentino. Braulio Liaría Torres uúm. 2 
del cupo de Anguiano cob Fermín Iba- 
iJfZ herriandei soldado de la reserva 
por el copo de dicho pueblo corres- 
pondieste al segundo reemplazo de 
18/5 y Claudio Pascual García núm. 4 
del al starnienlo de Camprovín con 
Agap to Orive Gallego recluta disponi
ble por el cupo de Tirgo y del actual 
reemplazo.

Se levanto la sesión.—El Secrelcrio 
Joaquin Fârias.

Seston de 9 de Abril de 1880.

Eu la ciudad de L^groflo á nueve de 
Abril de mi! ochocientos ochenta, se 
reunieron á las seis y media de la ma- 
hana, bajo la presidencia del Sr. Don 
Ju-u) Manuel de Miguel,los seflores

Uipiifadon:

la Caja,
Iniguez Breton.

En la Comisión,
Gobantes.
Martinez.
Merino.

Comándame.
Villalba.

JMédleo*.
En la Caja,

Bedoya.
D. Ecequiel Lorza.

En la Csmùion,
Palanco.

D. Pcdro Alfaro.

Tnlladore*.
£n la Caja,

Toribio Asúe.
Juan Garcia.

En la Comisión,
Tomás Madiid.
Antonio Palmero.

Abierta la sesión y leida el Bcla de 
la anterior fué aprobad», siendo lla
mados los mozos del pueblo de

Ileon.—Soldados 6.

Número 1. Díodíjíío Medrano Guerra. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y 
íué «xesplnado sis rec’amacion. Visto

el expedieute justificativo, se confirmó 
el filio del Ayuntamiento siendo alia á 
la reserva.

Núm. 2. Ildefonso Simón Gil. Re
conocido *’n Caja, útil, conforme.

Níim. 3. Braulio Saenz Cordon. Vo
luntario en el Regimiento Infantería de 
Canarias. Se acordó solicitar el certi
ficado de existencia.

Núm. 4, Gregorio Pastor Viguera. 
Ahgó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo destinado el mozo 
á la reserva.

Nú.n. 5. Lorenzo Royo Fernandez 
Reconocido en Caja. útil, conforme

Núrn. 6. Julian Gil Yerro. Recono
cido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7. Emilio Pablo Abad. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué excep
tuado sin reclamación Visto el expe
diente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento y se acordó fuese el mozo alta 
á la reserva.

Núm, 8’ Saturnino Rubio Fernan
dez. Alegó tener un heimano en el ser
vicio y fué declarado soldado. Recono
cido ( n Caja, útil, conforme. Ptecibido 
el certificado de existencia del herma
no y oido» los interesados se acordó 
declarar exceptuado à Saturnino Rubio 
y destinado á la reserva.

Núm. 9. Felipe Saenz Soto. Ex
cluido por corresponder con mejor de
recho al alistamiento de Alc.^nadre.

Núm. 10. Manuel Galilea Rodri
guez. Expuso ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué exceptuado con recla
mación. Medido y reconocido en Caja, 
útil, conformo. Reconocido el padre 
ante la Comisión fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado 
el expediente just¡ficali\o. Resultando 
que el padre no tipoe ot'^os hijos varo
nes mayores de 17 aftos y que ios pro
ductos de los bienes han sido eslima-

(<Se conlinuarà.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Circular.

Terminando el día 15 del ac- 
tual el plazo definitivo para la 
distribución de cédula? persona
les á domicilio y con el objeto 
de qae los Sres. Alcaldes tenien
do presente lo que previenen los, 
arlíciilos 47, 50, 51, 52, y 53 ’ 
de la Instrucción eviten la res
ponsabilidad en que podrían in
currir por la falta de cumpli
miento, hé acordado su publica
ción, esperando que la expendi- 
cion de los referidos documen
tos desde el dia 16 del corriente 
mes «e llevará á efecto con ex- 
tricta sujeción á lo que se halla 
dispuesto en los mismos.

De la adquisición de cidulas a del 
plajso ordinario y del recaryo.

Art. 47. Trascurrido el pla
zo marcado en el art. 32 ó sea 
desde el 16 de Octubre, incurri
rán los morosos en el recargo de 
un duplo del valor de la cédula 
respectiva y ademas en el del í 
arbitrio municipal. j

Los Alcaldes cuidarán, bajo su 
responsabilidad de que asi se ve
rifique en la parte del Tesoro, 
uniendo á la cédula que ha de 
llenarse otro ejemplar, en blanco 
también, pero inutilizado conve
nientemente, y en el que se es
tampará en caí aderes gruesos la 
palabra recargo, además del 
nombre del interesado y el nú
mero de aquella.

Art 50. En la segunda 
quicena del mes de Octubre, los 
Alcaldes formarán listas ó rela
ciones de las personas á quienes 
no se les hubiese distribuid») ce- 
dula por no haber sido encon
trados en «US domicilio», ó pur 
habe’senegado à adquirirlas. Es
tas relaciones las entregarán á 
quienes eccomienden la exacción 
del impuesto, que se llevará á 
efecto en este caso por L via de 
apremio.

Alt. 51. La via de apremio 
á que se refiera el artículo ante
rior, se sugetará á las prescrip
ciones de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, sin otras 
excepciones que las consignadas í 
en el articulo siguiente: ¡

3

Art. 52. Los recargos por 
apremio consistirán;

En las cédulas de 1.* clase en 
el 10 por 100. 

En las de2.‘en el 20por 100, 
» 3.* » 50 > 
» 4.* » 50 > 
»' 5.’ » 60 >» 
» 6.’ > 80 >. 
» 7.’ » 100 »

Estos recargos j or apremio 
se entenderán sobre el valor to
tal de las cédulas con los recar
gos de que trata el ar!. 47.

Art. 53. I.os que resulten en 
descubierto, s-giin las relacio
nes de que trata el art. 50, que
darán obligados á satisfacer al 
Agenteel importe de la cédula 
rt specti va C;. n los .**€cargos por 
morosidad y apremio, á menos 
que no exhíban a! mismo, en el 
acto de presentarse cu su domi- 
cijio, la cédula personal, exten
dida y autorizada antes del día 
16 de Octubre, sin que se admita 
ninguna otra escusa.

Logroño 12 Octubre 1880.— 
El Jefe económico, Luis María 
de Robles.
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JUZGADOS DE l.’NSTANCLA

Ttrreeüla.

Eo virlud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iosUncia de es
te partido en el expediente qae en este 
Juzgado se sigue para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias ina- 
puestasá Juan la Orden y Orden, ve
cino de Cidones en causa sobre lesiones 
á Pedro Estefanía, que lo fué de Lum
breras y cujo actual paradero se igno
ra, se cita y llama á dicho Pedro Es

tefanía para que en el térmico de 
quince dias contados desde el siguien
te al que tenga lugar la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madri l 
comparezcan en la escribanía del pre
sente actuario à recibir la cantidad de 
veinti y tres p»^setas producto de los 
bienes de aquel para en parte de pago 
de la indemnización á que el expres.n’o 
Ordeu faé condenado.

Y para su iosercion en los periódi
cos oficiales eslendienJo la presente 
que firmé en Torrecilla de Cameros á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—El Actuario, Yicenle S. 
Ibañez, V. A. Pio Laredo.

1 ANUNCIOS OFICIALES,

Feria en el Burgo de Osma.

‘ D«1 24 al 30 de Octubre actual,
I tendrá lugar en esta villa la sejunda 
¡ féria del corriente año.

I La Corporación municipal de la 

misma, constante en sus propósitos 
¡ para que aquella adquiera la impor- 
! tanciaque merece por las buenascon- 
I diciones de la localidad y por la 
I conveniencia que dan al país, ha 
I acordado reiterar las ofertas que hizo 

en las anteriores, dando la seguridad 
que los premios se han de distribuir 
con la imparcialidad que tiene acredi
tada.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.* decena 
de Octubrei de 1880.

Un premio de 100 pesetas à la perso
na ó feriante que enplee eu sus 
transaeiones mayor capital, no ba
jando de dos mil pesetas, y justifi
que legalmente las verdaderas 
compras.

» » » 
» « » 
» » » 
» » » 
» • » 
< « » 
« « »

Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.

NO LEGITIMO.LEGITIMOS

P

» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » ■ 
» )) »

»»»>«»

g i=

»

» 
» 
»

2
1
6
2 
2
2
1
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Otro de 50 pesetas al qje compTo ma
yor número de reses -^e ganado 
entre vacuno, rnalaT, yeguar y 
asnal,no bajando de diez resas.

Otro de 50 pesetas al que venda en 
igual proporción.

Otro de 75 pesetas al lote de doce Ó 
mas reses de ganado vacuno, mu
lar ó yeguar de un mismo dueño, 
prévia justificación.

Otro de 40 pesetas à la mejor yunta 
ó lote de tres ó mas reses doma
das de ganado vacuno y de mejo
res cualidades.

Otro de 30 pesetas al lele de tres ó 
mas novillos de dos años y de 
mejores condiciones.

Defunciones registra^’’US en este Juzgado durante la 1' decena de 
mes de octubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

failecidos.

Dias. Total 
general.

VARONES.

Salteras.

HEMBRAS.

Suiter «8. Casadla. Viudas. T*tal Casadas. Viudas. Total.

t » 1 » t t 1» » » 1
3 1 » » í 1 » » 1 2
4 i t » 2 « » 1 1 3
5 t 1 * 2 2 » » 2 4
6 1 > 1 2 1 1 1» 2 4
7 1 » « I 1 « » 1 2
8 1 2 » 3 1 « » t 4
6 i j» 1 2 2 » 1 3 5

0* 2 w » 2 « » 1 1 3

9] 5 3 16 8 1 3 12 i 28

Olro^de 10 pesetas al mejor mamón.

Otro de 40 pesetas al mejor caballo 
que no escoda de siete años y sea 
de buena figura y agilid.id cu sus 
movimienlcs

Olro de 20 pesetas al quí mis. cc- 
rreder y d-^ mnj >i- «gdiJad para 
ello.

¡ Otro dtí 40 pesetas á la mejor yegua, 
que destinada para ciiar nn escoda 
de diez aúus.

Olro de 50 pesetas á la mejor pareja 
de ganado mular o lote de mas 
de tres reses que sirvan para la 
labor.

ANUNCIOS.

Se desea com
prar una gran 
hacienda rústi
ca en la provin
cia de Logroño 
y la de Nava
rra, y lo mismo 
el número de 
fincas que cons- 
liluyan una 
Administración 
entera.

Dirigirse á la 
casa núm. 4^ 
de la calle He
rrerias.-Locero-O 
ño.

Sorzauo.

El día 28 de Setiembre líllimo desa
pareció d« esla villa una vaca de la 
propiedad de D. Calislo Pavía, de esla 
vecindad, cuya» señas son !¿s siguien
tes:

Edad de 5 á 4 años, pelo rojo, car- 
namienta buena y en el centro de la 
oraja derecha tiene un casco corlado. 
Lo que se hace público para císo de 
ser habido lo pongan á disposición de 
de su dueño.

.Otro de 15 pesetas a! mejor lechar.

Olro de 20 pesetas al mejor pollino de 
buenas condiciones, figura y sani
dad.

Olro de 20 pesetas á la mejor pollina 
de id. id.

nniusun
1 Á LOS
! AYUNTAMIENTOS.

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
presos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con- 

i tribucion Industrial.
Reclamándolos se enviarán á 

vuelta de correo.
Agustin Ortoneda.

|X)gróftO 1.* Octubre de 88O=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.
Burgo de Osma 1 * de Octubre de 

! 1880.
j

/vtfrenia df À. Orionidñ,
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